
EL VETO MAL VETADO EN LA INFORMACION EN LAS TARJETAS DE CREDITO


LA LEY 25.065, NO SOLO, NO DEBIERA PROHIBIR QUE SE INFORME CUANDO LOS TITULARES DE TARJETAS DE CREDITO NO HAYAN CANCELADO SUS OBLIGACIONES, SE ENCUENTREN EN MORA O EN ETAPA DE REFINANCIACION, SINO OBLIGAR A QUE LO HAGAN.-


LA LEY 21.526 DESPUÉS DE LA REFORMA OPERADA EN EL AÑO 1.992 POR LA LEY 24.144 OBLIGA A LAS ENTIDADES FINANCIERAS A NO REVELAR EL SECRETO DE LAS OPERACIONES PASIVAS, PERO DEJA LIBERADAS A LAS ACTIVAS.-



NUESTRA SUGERENCIA NO ES INCOMPATIBLE CON LA PROTECCIÓN DE DATOS DISPUESTA POR LA LEY 25.326.-



LAS BASES DE DATOS DE DEUDORES MOROSOS SON MUY UTILES PARA LOS DEUDORES QUE CUMPLEN.



EL QUE VA A FINANCIAR UNA OBLIGACION DEBE CONOCER ADECUADAMENTE QUIEN ES EL INCUMPLIDOR.-



SI LOS INFORMES SON FALSOS O NO RESPONDEN A LA REALIDAD SE DEBEN APLICAR GRAVES SANCIONES PECUNIARIAS Y ADMINISTRATIVAS A QUIEN REALIZA ESTA INFORMACION FALSA.-



SI CONSIDERAMOS PRUDENTE, EN EL CASO DE LAS TARJETAS DE CREDITO,  QUE SE LE ADVIERTA AL DEUDOR, QUE SI NO CANCELA SUS OBLIGACIONES EN DETERMINADO PLAZO SE PROCEDERÁ A INFORMARLO A LA BASE DE DATOS.
PLANTEAMIENTO DEL TEMA



Cuando se sancionó la ley 25.065 a fines de 1.998 fue vetada inmediatamente por el decreto 15/99 en varios de sus artículos. En general criticamos
  duramente esta disposición salvo en lo referido al artículo 53.


Este decreto que vetaba los artículos de la ley quedó sin efecto porque el 1 de septiembre de 1.999 el presidente del senado comunicó al PEN  que el Honorable Senado ha confirmado la ley 25.065 
 .


Las entidades emisoras de tarjetas de crédito, bancarias o crediticias, conforme a lo dispuesto por el artículo 53 ley 25.065, tienen prohibido informar a las “bases de datos de antecedentes financieros personales” sobre los titulares y beneficiarios de extensiones de tarjetas de crédito u opciones cuando el titular no haya cancelado sus obligaciones, se encuentre en mora o en etapa de refinanciación. Sin perjuicio de la obligación de informar lo que correspondiere al Banco Central de la República Argentina.



Las entidades informantes serán solidaria e ilimitadamente responsables por los daños y perjuicios ocasionados a los beneficiarios de las extensiones u opciones de tarjetas de crédito por las consecuencias de la información provista.-



Esta norma, como anticipáramos, fue cuestionada por el decreto 15/99 que pretendió  vetarla, sin lograrlo, con los siguientes argumentos: “Que la norma sancionada genera la imposibilidad de que las entidades emisoras de tarjetas de crédito, bancarias o crediticias, puedan contar con información sobre el grado de insolvencia y morosidad de quien pretende ser titular y/o beneficiario de extensiones de tarjetas de crédito”.-


En nuestra opinión asistía razón en los fundamentos del veto de esta norma, al Poder Ejecutivo Nacional. Se debe moralizar el derecho y no premiar a los deudores que no honren el cumplimiento de sus obligaciones. Con el mismo criterio de obtener información actualizada de los deudores se creó el registro de deudores que lleva el Banco Central de la República Argentina. Se debe hacer conocer el incumplimiento de las obligaciones porque es una de las maneras de evitar el riesgo crediticio y de esa manera bajar el costo de las tasas de interés.-



Eduardo Barreira Delfino dice al comentar el fallo de Veraz S.A., que hemos citado anteriormente
  “Tal pronunciamiento implica reconocer y convalidad un insólito e infundado premio a quien incurre en incumplimiento de sus deudas y obligaciones de contenido patrimonial, luego de haber usufructuado las obligaciones cumplidas por la contraparte, pasando a revestir el carácter de deudor moroso”.-



El sistema legislativo vigente referido a las entidades financieras ley 21.526, con la modificación de la ley 24.144 en su artículo 29 obliga a mantener el secreto de las operaciones pasivas, pero como vemos deja liberada la información de las operaciones activas, por tanto, el incumplimiento de los créditos otorgados por la tarjeta, porque incluso la de compra, presupone una apertura de crédito deben ser informados en su incumplimiento.-


Esto posibilitó la creación de la Central de deudores del sistema financiero, que ha ayudado mucho a las entidades financieras para evitar la morosidad de los créditos, que es un verdadero flagelo que aumenta el costo de las tasas, porque lo que no paga un usuario del crédito financiero, lo pagan entre todos los demás.-



Si analizamos incluso la ley de protección de datos personales 25.326 que es posterior a la ley de tarjetas de crédito vemos que en su artículo 26 habla de la prestación de servicios de información crediticia y permite el tratamiento de datos personales de carácter patrimonial referidos a la solvencia económica y al crédito y permite también el tratamiento de datos personales referidos al cumplimiento o incumplimiento de obligaciones de contenido patrimonial, limitando únicamente en forma temporal los datos referidos a la solvencia económico-financiera de los afectados a los últimos cinco años.-



La información sobre el incumplimiento de los créditos es muy útil, porque permite, a los solicitantes de un préstamo, que son cumplidores, obtener fácilmente su otorgamiento.-



En general, como vemos, toda la legislación permite el manejar y archivar estos datos, por eso, consideramos que el artículo 53 de la ley de tarjetas de crédito no está con consonancia con la misma.-



No obstante tratándose en el caso de la tarjeta de crédito, de un préstamo otorgado en general a los consumidores, nos parece conveniente marcar alguna pequeña diferencia con el resto de los créditos, por eso sugerimos que antes de incluirse  al deudor en los registros respectivos se lo intime por un plazo prudencial en el domicilio registrado a fin de que regularice su situación bajo apercibimiento de ser incluido en los respectivos registros de deudores, dado, la cantidad de veces que hemos visto incluido en los registros a personas por insignificantes sumas, a veces, incluso derivadas de la renovación de tarjetas no deseadas por el titular de la tarjeta.-
CONCLUSION



Proponemos que se reforme el artículo 53 de la ley 25.065, permitiendo y obligando a las entidades emisoras de tarjetas de crédito que informen los incumplimientos a los registros de deudores, previa intimación,  al deudor para la cancelación de su obligación al domicilio registrado por el titular y que esa información en consonancia con la ley de protección de datos personales se mantenga durante cinco años.-



Creemos que insertar en los registros de deudores esta información será a favor del otorgamiento de créditos a las personas que cumplen, sin premiar la mala fe y el incumplimiento de los morosos.-




WALTER RUBEN JESUS TON
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COMISION N° : 2. OPERATORIA EN EL MERCADO BANCARIO o MONETARIO.


2.4. Operaciones activas. Préstamo. Descuento bancario. Anticipo bancario. Apertura de crédito. Crédito prendario. Pagaré prendario. Crédito hipotecario. Letra y pagaré hipotecarios. Tarjeta de crédito.
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